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AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordi-
naria celebrada el día 2-12-04, acordó provisionalmente la
modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras siguien-
tes: “Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras”,
“Tasa por licencias urbanísticas”, “Tasa por utilización de insta-
laciones deportivas municipales”, “Tasa por enseñanzas espe-
ciales en otros establecimientos municipales” y “Tasa por
ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública”, así
como la supresión de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por la organización de ligas y eventos deportivos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril y artículo 17.1 del R.D.L. 2/04, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente perma-
necerá expuesto al público y a los interesados a que se
refiere el artículo 18 del mencionado R.D.L., en el Negociado
de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento, para que
durante el plazo de 30 días, pueda ser examinado y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que
no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo de modificación citado.

Mutxamel, 15 de diciembre de 2004.
La Alcaldesa, Asunción Llorens Ayela.

*0432683*

AYUNTAMIENTO DE PEDREGUER

EDICTE

D’acord amb el que estableix l’article 151.2 en relació
amb el 150.3 de la Llei 39/88, de 28 de desembre, Regulado-
ra de les Hisendes Locals, s’exposa al públic l’expedient 3/04
aprovat definitivament, sobre modificació de crèdits en el
pressupost de l’exercici de 2003, prorrogat pel 2004,
mitjançant crèdits extraordinaris i suplements de crèdits,
essent el resumen per capítols el següent:

CAP. DENOMINACIÓ SUPLEMENTS

1 DESPESES DE PERSONAL 190.200,99
2 BENS CORRENTS I SERVEIS 181.873,85
4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 6.356,00
6 INVERSIONS REALS 17.000,00

 TOTAL: 395.429,85

El finançament de la modificació de crèdits serà:
a) Amb càrrec al romanent líquid de tresoreria: 37.882,76
b) Amb nous o majors ingressos: 134.312,88
c) Amb anul·lacions o baixa de crèdits: 223.234,21
Total finançament mod. Crèdits: 395.429,85
Contra l’esmentat expedient de modificació de crèdits

podrà interposar-se recurs contenciós-administratiu durant
el termini de dos mesos, comptats a partir del dia següent a
la publicació del present edicte al Butlletí Oficial de la Província.

Pedreguer, 14 de desembre de 2004.
L’Alcalde, Vicent Costa Cabrera.

EDICTE

D’acord amb el que estableix l’article 151.2 en relació
amb el 150.3 de la Llei 39/88, de 28 de desembre, Regulado-
ra de les Hisendes Locals, s’exposa al públic l’expedient 4/04
aprovat definitivament, sobre modificació de crèdits en el
pressupost de l’exercici de 2003, prorrogat pel 2004,
mitjançant incorporació a l’estat de despeses del pressupost,
romanents de crèdits compromesos per un import de
133.262’64 €, que corresponent al pressupost de 2003,
essent el resumen per capítols el següent:

CAP. DENOMINACIÓ SUPLEMENTS

6 INVERSIONS REALS 133.262’64
TOTAL 133.262’64

Contra l’esmentat expedient de modificació de crèdits
podrà interposar-se recurs contenciós-administratiu durant
el termini de dos mesos, comptats a partir del dia següent a
la publicació del present edicte al Butlletí Oficial de la Província.

Pedreguer, 14 de desembre de 2004.
L’Alcalde, Vicent Costa Cabrera.

*0432685*

AJUNTAMENT D’ELS POBLETS

EDICTE

Per Resolució de l’Alcaldia de data 14 de desembre de
2004 es va aprovar la modificació 2/04 del Pressupost vigent,
mitjançant la transferència de crèdit de la partida 1/13000 a
la partida 1/224 del pressupost de despeses, per l’import de
3.500 €.

Tot el qual es fa públic per al seu general coneixement i
s’exposa al públic per termini de quinze dies des de la publicació
d’aquest Edicte en el Butlletí Oficial de la Provincia.

En el cas de no presentar-se cap reclamació o al·legació
la modificació abans esmentada s’entendrà definitivament
aprovada.

Els Poblets 14 de desembre de 2004.
L’Alcalde, Jaime Ivars Mut.

*0432687*

AYUNTAMIENTO DE QUATRETONDETA

EDICTO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
1 de octubre de 2004, acordó aprobar provisionalmente,
entre otros, las siguientes modificaciones de determinadas
ordenanzas fiscales:

- Impuesto Sobre Bienes Inmuebles
- Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana
- Tasa del Servicio de recogida, tratamiento y elimina-

ción de residuos sólidos Urbanos.
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Impuesto sobre Actividades Económicas
- Tasa de Licencia de Apertura de Establecimientos
- Tasa Cementerio Municipal
- Tasa por la prestación del servicio de agua potable y

acometida de agua
- Tasa por la prestación el servicio de piscina municipal
- Tasa por la expedición de documentos administrativos.
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 251, de 30 de octubre de 2004, las citadas
ordenanzas y finalizado el plazo de exposición pública sin
que se hayan formulado reclamaciones contra las mismas,
quedan estas aprobados definitivamente, sin necesidad de
acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.4
del citado Real Decreto Legislativo, se procede a la publica-
ción de los textos íntegros de las ordenanzas en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Fundamento.
El Ayuntamiento de Quatretondeta (Alicante) de confor-

midad con el artículo 15.2, artículo 59.1 y los artículos 60 a
77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(en adelante LRHL), hace uso de la facultad que le confiere
la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios
para la determinación de las cuotas tributarias del impuesto
sobre bienes inmuebles, cuya exacción se regirá además por
lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.
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Artículo 2. Exenciones.
1- En aplicación del artículo 62.4 de la LRHL, y en razón

de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria
del tributo quedarán exentos de tributación los recibos y
liquidaciones de los inmuebles de naturaleza rústica o urba-
na cuya cuota líquida por este impuesto no supere los 6,00
€ (seis euros).

2.- Además, de los supuestos contemplados en el
artículo 62.2 de la LRHL, estarán exentos, previa solicitud
formulada ante la entidad gestora del impuesto, los bienes de
que sean titulares, las Entidades sin fines lucrativos que
cumplan las condiciones y requisitos a que se refiere el
artículo 15 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo.

Artículo 3. Tipo de gravamen y cuota.
En aplicación de lo establecido en los artículos 71 y 72

de la LRHL el tipo de gravamen será para los:
Bienes inmuebles de naturaleza urbana el 0,65%
Bienes de naturaleza rústica el 0,40%
Bienes inmuebles de características especiales el 0,6%
Artículo 4.- Bonificaciones.
- Familias numerosas. En aplicación del artículo 74.4 de

la LRHL los sujetos pasivos que, en el momento del devengo,
ostenten la condición de titulares de familia numerosa, con-
forme lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas, y demás normativa
concordante, gozarán, de una bonificación del 50% o del
90% en la cuota integra del impuesto correspondiente a la
vivienda habitual de la familia.

A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella
unidad urbana de uso residencial, en la que figura empadro-
nada la familia.

Será requisito para la aplicación de la bonificación que
el sujeto pasivo esté empadronado en el municipio y que
presente la solicitud antes del inicio del periodo impositivo a
partir del cual deba producir efectos la bonificación. Se
acompañará la solicitud de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI del sujeto pasivo.
- Fotocopia del Carnet o título de familia numerosa en

vigor, expedido por la Generalitat Valenciana.
- Fotocopia del recibo de IBI cuyo sujeto pasivo deberá

coincidir con el titular de la familia numerosa.
El porcentaje de la bonificación que se mantendrá para

cada año, sin necesidad de reiterar la solicitud, si se mantie-
nen las condiciones que motivaron su aplicación, se determi-
nará, de acuerdo, con la categoría de la familia numerosa,
según se establece en el siguiente cuadro:

CATEGORÍA % BONIFICACIÓN

GENERAL 50%
ESPECIAL 90%

Artículo 5. Obligaciones formales de los sujetos pasivos
de impuesto.

Según previene el artículo 76.2 de la LRHL, el Ayuntamien-
to se acoge mediante esta ordenanza al procedimiento de
comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro
Inmobiliario. Dicho procedimiento de comunicación a la Admi-
nistración Catastral se efectuará por medio de Suma. Gestión
Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga en vigor la delega-
ción de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto.

Artículo 6. Normas de competencia y de gestión
1.- En virtud del artículo 77.2 de la LRHL, se agruparán

en un solo documento de cobro todas las cuotas de este
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate
de inmuebles rústicos de este municipio.

2.- Para los no residentes, que no hayan nombrado
representante legal, ni comunicado a la administración
tributaria un domicilio fiscal en territorio nacional, se en-
tenderá como domicilio de notificación el del Objeto Tributa-
rio del inmueble sujeto al impuesto.

3.- Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta
Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así
como, en su caso, lo que establezca la Ordenanza General de
Gestión aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

Disposición Final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comen-
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento del
Impuesto.

1.- De acuerdo con el artículo 151.1 y 59.2 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LRHL),
se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

2.- El Impuesto sobre el Incremento del valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas
en la LRHL; y por las demás disposiciones legales y regla-
mentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
c) En lo referente al hecho imponible, sujetos pasivos,

exenciones, reducciones, bonificaciones, base imponible,
base liquidable, periodo impositivo y devenga, se estará a lo
dispuesto en los artículos 104 y siguientes de la LRHL.

Artículo 2. Base imponible.
La Base imponible de este impuesto se determinará

según lo dispuesto en el artículo 107 de la LRHL.
Artículo 3. Valor del terreno.
El valor del terreno a efectos de este impuesto se determi-

nará según lo dispuesto en el artículo 107.2 de la LRHL.
Cuando se modifiquen los valores catastrales como

consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva
de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de
la parte de éste que corresponda según las reglas conteni-
das en dicho artículo, el importe que resulte de aplicar a los
nuevos valores catastrales las reducciones siguientes:

a) Primer año: 40%
b) Segundo año: 40%
c) Tercer año: 40%
d) Cuarto año: 40%
e) Quinto año: 40%
Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los

cinco primero años de efectividad de los nuevos valores
catastrales, con los límites que establece el artículo 107.3 de
la LRHL.

Artículo 4. Incremento de valor de los terrenos.
Sobre el valor del terreno en el momento del devengo,

se aplicará según las reglas del artículo 107.4 un porcentaje
anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,2%
b) Periodo de hasta diez años: 2,0%
c) Periodo de hasta quince años: 2,1%
d) Periodo de hasta veinte años: 2,2%
Artículo 5. Tipo de gravamen.
En aplicación de lo establecido el artículo 108 de la

LRHL el tipo de gravamen será:
a) Periodo de uno hasta cinco años: 21%
b) Periodo de hasta diez años: 21%
c) Periodo de hasta quince años: 21%
d) Periodo de hasta veinte años: 21%
Artículo 6. Bonificaciones.
En virtud del artículo 108.4 de la LRHL, se concederá una

bonificación del 50% de la cuota del impuesto, en las transmi-
siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a
título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes
y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

Artículo 7. Régimen de declaración e ingreso.
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante

el organismo gestor la declaración en el impuesto, conte-
niendo los elementos de la relación tributaria imprescindi-
bles para practicar la liquidación procedente.

A la declaración se acompañará el documento en el que
consten los actos o contratos que originan la imposición.
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Disposición Final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento.
El Ayuntamiento de Quatretondeta (Alicante) de confor-

midad con el artículo 15.2, artículo 59.1 y los artículos 92 a
99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en
adelante LRHL), hace uso de la facultad que le confiere la
misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para
la determinación de las cuotas tributarias del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica, cuya exacción se regirá ade-
más por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Exenciones
1. En aplicación del artículo 93.1, letras e) y g), de la

LRHL, estarán exentos, previa solicitud del interesado, los
vehículos para personas de movilidad reducida a que se
refiere el apartado A del anexo II del Reglamento General de
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23
de diciembre, los matriculados a nombre de minusválidos
para su uso exclusivo, y los tractores, remolques,
semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Ins-
pección Agrícola.

Para disfrutar de esta exención los interesados deberán
presentar solicitud ante el Organismo gestor del impuesto, y
deberán aportar copia de los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movi-
lidad reducida:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.
- Fotocopia del Certificado de Características (Ficha

técnica del vehículo).
b) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre

de minusválidos para su uso exclusivo, además de los
documentos indicados en el apartado a), deberán presentar:

- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez
o disminución física expedida por el Organismo o autoridad
competente (Conselleria de Bienestar Social).

- Declaración del titular discapacitado justificando el uso
exclusivo del vehículo para su personal desplazamiento.

c) En el supuesto de los tractores, remolques,
semirremolques y maquinaria agrícolas:

- Fotocopia del Permiso de Circulación
- Fotocopia del Certificado de Características (Ficha

técnica del vehículo).
- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expe-

dida a nombre del titular del vehículo.
2. La solicitud de dichas exenciones no tendrá carácter

retroactivo, por lo que surtirá efectos en el ejercicio posterior
al de la fecha de solicitud. En cualquier caso, el beneficio se
aplicará a todas las liquidaciones afectadas que no hayan
adquirido firmeza al momento de la concesión.

Artículo 3. Tarifas
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en

el artículo 95.1 de la LRHL, se incrementarán aplicando
sobre las mismas los coeficientes siguientes:

CLASE DE VEHÍCULO Y POTENCIA COEFICIENTES

A) TURISMOS: DE MENOS DE 8 CABALLOS FISCALES 1,20
DE 8 HASTA 11,99 CABALLOS FISCALES
DE 12 HASTA 15,99 CABALLOS FISCALES
DE 16 HASTA 19,99 CABALLOS FISCALES
DE 20 CABALLOS FISCALES EN ADELANTE

B) AUTOBUSES: DE MENOS DE 21 PLAZAS 1,20
DE 21 A 50 PLAZAS
DE MÁS DE 50 PLAZAS

C) CAMIONES: DE MENOS DE 1.000 KGS. DE CARGA ÚTIL 1,20
DE 1.000 A 2.999 KGS. DE CARGA ÚTIL
DE MÁS DE 2.999 A 9.999 KGS. DE CARGA ÚTIL
DE MÁS DE 9.999 KGS. DE CARGA ÚTIL

D) TRACTORES: DE MENOS DE 16 CABALLOS FISCALES 1,20
DE 16 A 25 CABALLOS FISCALES
DE MÁS DE 25 CABALLOS FISCALES

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE MENOS DE 1.000 Y MÁS DE 750 KGS DE CARGA ÚTIL 1,20
ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE 1.000 A 2.999 KGS DE CARGA ÚTIL.
DE TRACCIÓN MECÁNICA: DE MÁS DE 2.999 KGS DE CARGA ÚTIL

CLASE DE VEHÍCULO Y POTENCIA COEFICIENTES

F)OTROS VEHÍCULOS CICLOMOTORES 1,20
MOTOCICLETAS HASTA 125 CC.
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 125 HASTA 250 CC.
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 250 HASTA 500 CC.
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 500 HASTA 1000 CC.
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 1.000 CC.

2. Este coeficiente se aplicará incluso en el supuesto
que el mencionado cuadro sea modificado por Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

3. El concepto de las diversas clases de vehículos y las
reglas para la aplicación de las tarifas será el que se deter-
mine con carácter general en la normativa estatal.

Artículo 5. Normas de competencia y de gestión
1.- En el caso de primeras adquisiciones de los vehícu-

los, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar ante el
organismo gestor la declaración-liquidación del impuesto,
acompañando Certificado de Características Técnicas del
Vehículo y Documento de Identidad del Titular.

2.- Para los no residentes, que no hayan nombrado
representante legal, ni comunicado a la administración
tributaria un domicilio fiscal en territorio nacional, se enten-
derá como domicilio de notificación el que figure en el
permiso de circulación del vehículo.

3.- Para el procedimiento de gestión, en lo no previsto
en la presente esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la
legislación vigente, así como, en su caso, lo que establezca
la Ordenanza General de Gestión aprobada por la Excma.
Diputación de Alicante.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1.- Fundamento.
1.El Ayuntamiento de Quatretondeta (Alicante) de con-

formidad con el número 2 del artículo 15, el apartado b) del
número 1 del artículo 59 y los artículos 78 a 91 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere
la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios
para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto
sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá
además por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.- Coeficiente de situación.
En el ejercicio de las facultades concedidas por el

artículo 87 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, no se establece coeficiente de
situación alguno, por lo que las cuotas a satisface al municipio
serán las resultantes de aplicar a las cuotas municipales el
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 86 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 3.- Beneficios fiscales.
Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso,

las bonificaciones obligatorias previstas en el artículo 88.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de aquéllas y las sociedades agrarias
de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier
actividad profesional, durante los cinco años de actividad
siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de
desarrollo de aquélla. El período de aplicación de la bonifica-
ción caducará transcurridos cinco años desde la finalización
de la exención prevista en el artículo 82.1.b) de esta ley.

Artículo 4.- Normas de gestión del impuesto.
Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta

Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente,
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así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la
Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su
caso, la General de Gestión aprobada por la Excma. Diputa-
ción de Alicante.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comen-
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL
SERVICIO DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la “Tasa por el Servicio de Recogida, Tratamiento
y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos“, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la

prestación del servicio público de recogida de residuos
sólidos urbanos procedentes de viviendas y locales situados
en las zonas en que se preste de forma efectiva y en
beneficio, no solo de los directamente afectados, sino tam-
bién de la seguridad y salubridad del municipio.

2. El servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se
entenderá utilizado por los propietarios u ocupantes de vivien-
das, locales o establecimientos cuando se preste, bien a través
de recogida domiciliaria o bien a través de contenedores.

3. El ejercicio de cualquier actividad económica especi-
ficada en la tarifa así como no especificada, dará lugar a la
obligación de presentar la correspondiente declaración de
alta y a contribuir por esta exacción municipal, salvo se
demuestre que no corresponda.

4. El servicio comprende todo el proceso de gestión de
residuos sólidos urbanos desde la recepción o recogida
hasta, en su caso, las operaciones de transporte, clasifica-
ción, reciclaje y eliminación.

5. Se excluye del concepto de residuos sólidos urbanos,
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, recogida
de enseres y muebles, materias y materiales contaminantes,
corrosivos o peligrosos cuya recogida o vertido exija la adopción
de medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3.- Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que
resulten beneficiadas o afectadas, personalmente o en sus
bienes, por el servicio prestado.

2. En el caso de inmuebles de uso residencial o vivien-
da, excepto en los casos de existencia de usufructuarios,
tendrán la condición de sustituto del contribuyente los pro-
pietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en
su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

3. En el caso de locales o establecimientos de uso
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, será
sujeto pasivo de la Tasa el Titular de la Actividad. Tendrán la
condición de sustituto del contribuyente los propietarios de
dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso las
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

4. En el caso de fincas en régimen de propiedad vertical,
de uso residencial, industrial, de oficinas, comercial, de
espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de
edificios singulares, cuando en un mismo inmueble coexis-
tan viviendas, habitaciones, estudios, locales, etc., de distin-
tos propietarios o arrendatarios, pero no se ha realizado la
correspondiente división horizontal, será sujeto pasivo cada

uno de los propietarios, usufructuarios, titulares de la activi-
dad o entidades u organismos públicos que administren
dichas fincas.

Artículo 4.- Responsables
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria

las personas o entidades a que se refiere el artículo 42 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria
las personas o entidades a que se refiere el artículo 43 de la
Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Devengo
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicia la prestación del servicio
municipal, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recep-
ción obligatoria, cuando esté establecido y en funcionamiento
en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales.

2. En el caso de viviendas de uso residencial, se
considera iniciada la obligación de contribuir desde la fecha
de fin de obra de la edificación. La Administración competen-
te podrá, no obstante, proceder a la baja o a la modificación
en el ejercicio en que se demuestre por el interesado o se
constate por dicha Administración la falta de realización o
modificación del hecho imponible.

3. En el caso de locales o establecimientos de uso
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, se
considera iniciada la obligación de contribuir desde la fecha
de inicio de la actividad.

4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el deven-
go tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el periodo
impositivo comprenderá el año natural. Cuando el devengo
se produce con posterioridad a dicha fecha, la primera cuota
se calculará proporcionalmente al número de trimestres
naturales que restan para finalizar el año, incluido el trimestre
de comienzo de uso del servicio.

5. Los cambios de titularidad en la propiedad de
inmuebles surtirán efecto en el censo del ejercicio siguiente
a aquel en que se produce la transmisión.

6. En el caso de locales o establecimientos de uso
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitario, cultural y edificios singulares, los cam-
bios de titular de actividad, el traslado a nuevo local y las
modificaciones y ampliaciones de usos o de elementos
tributarios surtirán efecto en el censo del ejercicio siguiente
a aquel en que se haya declarado la modificación ante la
Administración Tributaria competente.

7. En ejercicios posteriores al alta, el cobro de las cuotas
se efectuará anualmente mediante recibo derivado del padrón.

8. Las bajas en el censo de la Tasa, surtirán efecto al
ejercicio siguiente a la fecha de su notificación a la Adminis-
tración competente.

9. La Administración competente podrá, no obstante lo
indicado en los puntos anteriores, proceder a la baja o a la
modificación de elementos tributarios en el ejercicio en que
se demuestre por el interesado o se constate por dicha
Administración la falta de realización o modificación del
hecho imponible.

Artículo 6.- Exenciones
Gozarán de exención aquellos supuestos que se esta-

blezcan por una disposición con rango de Ley.
Artículo 7.- Cuota tributaria
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por

unidad de local o por usos de construcción, que se determi-
nará en función de la naturaleza y el destino de los inmuebles.

2. Las actividades no especificadas en las Tarifas, se
clasificarán provisionalmente en el apartado que por su natura-
leza se asemejen y tributarán por la cuota correspondiente.

3. A tales efectos se aplicará la siguiente tarifa anual:

DESCRIPCIÓN EUROS/UNIDAD

VIVIENDAS. CUOTA FIJA 50,00 EUROS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. CUOTA FIJA 50,00 EUROS
CAFETERÍAS, BARES, HELADERÍAS Y SIMILARES. CUOTA FIJA 84,00 EUROS
RESTAURANTES Y SIMILARES. CUOTA FIJA 84’00 EUROS

Artículo 8.- Normas de gestión y liquidación
1. Los inmuebles destinados a viviendas y actividades

tributarán por una cuota fija independientemente de la situa-
ción o zona de ubicación.
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2. Cuando una propiedad se componga de varias vivien-
das, estudios, locales y similares (sin división horizontal) se
calculará la cuota a pagar por cada una de las divisiones
internas existentes independientemente de que se trate del
mismo sujeto pasivo o sean varios.

3. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice
total o parcialmente cualquier actividad especificada, o no,
en la Tarifa, y se preste por personas o entidades distintas,
además de la cuota correspondiente a la vivienda, el sujeto
pasivo de la actividad satisfará otra cuota por actividad
desarrollada.

4. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice
total o parcialmente cualquier actividad especificada, o no,
en la Tarifa, y se preste por la misma persona o entidad, se
aplicará la correspondiente cuota de mayor importe.

5. Cuando en un mismo local o establecimiento se
realiza más de una actividad de los detallados en la Tarifa y
se presten por personas o entidades distintas, los sujetos
pasivos satisfarán una cuota por cada actividad.

6. Cuando en un mismo local o establecimiento se
realiza más de una actividad de los detallados en la Tarifa y
se presten por la misma persona o entidad, se aplicará la
correspondiente cuota de mayor importe.

7. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso a
disposición de sus propietarios o terceras personas, no
están sujetos al pago de la Tasa.

8. Con independencia de las normas de gestión y
liquidación establecidos en la presente Ordenanza Fiscal, la
administración competente exigirá la documentación que
considere en vía de gestión o en vía de inspección por
aplicación de los criterios específicos que sean necesarios.

Artículo 9.- Declaración de alta, de modificación y de baja.
1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el

plazo de un mes desde la fecha en que se devenga la Tasa por
primera vez, presentando al efecto la correspondiente declara-
ción de alta e ingresando la cuota prorrateada correspondiente.

2. Existe obligación de presentar declaración de modi-
ficación comunicando las variaciones de orden físico, econó-
mico y jurídico que tengan transcendencia a efectos de la
Tasa en el plazo de un mes desde la fecha en que se produce
el hecho.

3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están
obligados a formular declaración de baja en el plazo de un
mes desde la fecha en la que se produce.

4. El procedimiento de gestión e ingreso no concretado
específicamente en la presente Ordenanza Fiscal se regirá
conforme a lo dispuesto en la Ordenanza General sobre
Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales de
este Ayuntamiento o en la aprobada por la Diputación de
Alicante en el caso de que la gestión se haya delegado en
dicha institución provincial.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su

calificación, así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicarán las normas conte-
nidas en la Ley General Tributaria y el Real Decreto 1.930/
1998, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla el
procedimiento sancionador.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en nin-
gún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no
prescritas.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE LI-
CENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y 106 de la Ley 7/
1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
y 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

(TRLRHL), este Ayuntamiento establece la Tasa por Prestación
del Servicio de concesión de Licencias de Apertura de Estable-
cimientos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal y
cuyas normas se atienen a lo prevenido en los artículos 20 a 27,
29 y 58 del citado RDL 2/2004 de 5 de marzo.

Artículo 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la prestación de servi-

cios o la realización de las actividades propias de la compe-
tencia municipal, tanto en su vertiente técnica como en la
administrativa, tendente a verificar o comprobar si los esta-
blecimientos industriales, comerciales y mercantiles, y de-
más esta blecimientos incluidos en el nomenclator del De-
creto 54/1990, de 26 de marzo, de la Generalitat Valenciana,
reúnen las debidas condiciones de tranquilidad, sanidad,
seguridad y salubridad, así como cualesquiera otras exigidas
por las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos muni-
cipales o de otros Entes públicos que sean de aplicación para
su normal funcionamiento, como presupuesto previo y nece-
sario para el otorgamiento de la licencia de apertura a que se
refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio
de 1955, y demás legislación de desarrollo.

2. También constituirá hecho imponible, la prestación
de servicios o realización de actividades propias de la com-
petencia municipal tendentes a la autorización de cualquier
modificación en el sujeto, objeto o contenido de las licencias
de apertura de establecimientos ya existentes.

3. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por primera vez del establecimiento

para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada

en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier altera-

ción que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condicio-
nes señaladas en el número uno de este artículo, exigiendo
nueva verificación de las mismas.

d) La variación del titular del establecimiento aunque no
varíe el tipo de actividad y las condiciones en las que se
desarrolla.

4.- Se entenderá por establecimiento industrial, comercial,
mercantil y de servicios toda edificación utilizable, esté o no
abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda
y que, además reúna alguno de los siguientes requisitos.

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial,
fabril, artesanal, de la construcción, comercial y de servicios.

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con
ellas de forma que les proporcionen beneficios o aprovecha-
miento considerándose como tales a título enunciativo: sedes
sociales, agencias, delegaciones o sucursales de actividades
jurídicas, escritorios, oficinas, estudios y otros análogos.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades fijadas por el artículo 35.4 de la LGT que, carentes de
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o
un patrimonio separado susceptible de imposición, que sean
titulares de la actividad que pretendan llevar a cabo o que de
hecho desarrollen, en cualquier local o establecimiento.

Artículo 4. Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a
que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los Administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye el
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase
expresamente ésta.
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2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber
obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando
se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones
exigibles, con independencia de las iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura
del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable
dicha apertura.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá
afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia
solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modifi-
cación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia
o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

4.- Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse,
con el carácter de depósito previo, el importe de la Tasa
basándose en los datos que aporte el solicitante y lo establecido
en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corres-
ponda y que se practique en el momento de adoptarse la
resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia.

Artículo 6. Cuota tributaria.
A) Procedimiento de cálculo
- Para el cálculo de la cuota tributaria se procederá del

siguiente modo:
1º- Se asigna una cantidad fija de 100,00 € (cien euros)

para las actividades calificadas, conforme al apartado B) de
este artículo.

Las cuotas de inserción de los anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante, relativos a la licencia,
correrán a cargo de cada interesado.

2º Se asigna una cantidad fija de 30,00 € (treinta euros)
para las actividades no calificadas (inocuas), conforme al
apartado B) de este artículo.

- La cuota tributaria, por cambio de titularidad, será el
50% de la cantidad fija regulada en el apartado anterior por
actividades no calificadas o inocuas y calificadas.

B) Clasificación de actividades
1. No calificadas (inocuas)
1.1- Se entiende por actividades no calificadas aquellas

actividades que no sean consideradas como molestas, insa-
lubres, nocivas o peligrosas de acuerdo con lo establecido
por el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, de la Comunitat
Valenciana y que en el informe municipal técnico preceptivo
sean calificadas como inocuas.

2. Calificadas
2.1- Se entiende por actividades calificadas:
2.1.1- Aquellas actividades que sean consideradas como

molestas, insalubres, nocivas o peligrosas de acuerdo con lo
establecido por el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, de la
Comunitat Valenciana.

2.1.2- Aquellas actividades que, no estando relaciona-
das en el Anexo I del citado Decreto 54/1990, de 26 de marzo,
de la Comunitat Valenciana, en el cual se detallan las
actividades calificadas sin carácter limitativo, deban consi-
derarse como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas
según el informe municipal técnico preceptivo. Respecto a su
clasificación se atenderá a lo establecido en dicho informe.

2.2- Las actividades calificadas se clasificarán en los
cuatro grupos siguientes:

2.2.1- Molestas
Se considerarán actividades molestas las siguientes:
2.2.1.1- Actividades calificadas como molestas según

el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, de la Comunitat Valen-
ciana y, en general, todas aquellas actividades que, según el
informe municipal técnico preceptivo, constituyan una inco-
modidad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por los
humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspensión o
sustancias que eliminen.

2.2.2- Insalubres
Se considerarán Actividades insalubres las calificadas

como tales según el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, de la
Comunitat Valenciana y, en general, todas aquellas activida-
des que, según el informe municipal técnico preceptivo, den
lugar a desprendimiento o evacuación de productos que
puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para
la salud humana.

2.2.3- Nocivas
Se considerarán Actividades nocivas las calificadas como

tales según el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, de la Comunitat
Valenciana y, en general, todas aquellas que, según el informe
municipal técnico preceptivo, den lugar a desprendimiento o
evacuación de productos que puedan ocasionar daños a la
riqueza agrícola, forestal, pecuaria o piscícola.

2.2.4- Peligrosas
Se considerarán Actividades peligrosas las calificadas

como tales según el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, de la
Comunitat Valenciana y, en general, todas aquellas que,
según el informe municipal técnico preceptivo, tengan por
objeto fabricar, manipular, expender o almacenar productos
susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,
combustiones, radiaciones u otros de análoga importancia
para las personas o los bienes.

Artículo 7º. Exenciones.
En materia de beneficios tributarios se estará a lo

dispuesto en el artículo 9 y Disposición Adicional Tercera del
RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 8º. Obligación de contribuir.
1. La obligación de contribuir nace:
a) Caso de declaración o solicitud del interesado, cuan-

do se expida la licencia de apertura.
b) Cuando no medie declaración o solicitud, en el

momento de ser abierto el establecimiento o de producirse el
cambio en el sujeto, objeto o contenido de la licencia de
apertura ya existente, o del establecimiento autorizado.

2. No obstante, el Ayuntamiento podrá exigir el ingreso
previo de las tasas correspondientes en el momento de
presentarse la solicitud del particular.

Artículo 9º. La referida obligación de contribuir se en-
tiende por unidad de local de negocio y de titular.

Artículo 10º. Normas de gestión
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán

mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde y se presentará en
el Registro correspondiente, acompañada de documentos
justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de
servir de base para la liquidación de la tasa y tramitación del
expediente (notificación del decreto de alcaldía por el que se
concede la licencia y en la que se refleja la liquidación de la
tasa correspondiente).

Artículo 11º. Ingreso previo.
1. Toda solicitud de licencia a que se refiere esta

Ordenanza deberá acreditar el pre-ingreso de la tasa que al
efecto se liquide.

2. En el supuesto de que el contribuyente o sujeto pasivo
no cumpla con la obligación impuesta y la infracción se descu-
bra mediante la inspección, denuncia o investigación, la deuda
tributaria que resulte liquidada con base a este procedimiento
será exigible conforme a la Ley General Tributaria y demás
disposiciones concordantes y complementarias.

Artículo 12º. Otros conceptos.
Las licencias de apertura caducarán, sin derecho a

devolución ni reclamaciones, en los siguientes casos:
a) Al año de la expedición de la licencia, si en dicho

plazo el establecimiento no hubiere sido abierto al público o
no hubiere iniciado el ejercicio del negocio.

b) Al año, contado desde el cierre material de un estable-
cimiento o desde el momento de causar baja en el Impuesto
sobre Actividades Económicas o, en su caso, en el Censo de
Obligados Tributarios regulado en el Real Decreto 1041/1990.
No obstante, en el caso de cierre por obras de reforma de local
legalmente autorizados y efectuándose en los plazos reglamen-
tarios, el tiempo que duren las mismas no se considerará cierre
de establecimiento a los efectos de la licencia.

c) En los establecimientos de temporada, la licencia de
apertura caducará con el cierre del establecimiento, por la
baja en el Impuesto sobre Actividades Económicas o por el
cambio del titular, todo ello durante una temporada.

Artículo 13º.
La concesión y el cobro de la licencia de apertura por

parte del Ayuntamiento no tiene otro alcance que la esfera
puramente administrativa y no prejuzga ni altera la aplicación
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y efectividad de las leyes generales y especiales, de los
preceptos de policía, ni de los Reglamentos y acuerdos, en
cuanto a autorizaciones o limitaciones de comercios, indus-
trias y profesionales.

Artículo 14º. Relación con otras Tasas.
Junto con la solicitud de la correspondiente Licencia de

Apertura, se procederá a la incorporación y alta en la Tasa de
Residuos Sólidos, y a su pago según lo regulado en la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa del servicio de reco-
gida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos,
aprobada por el Ayuntamiento.

Artículo 15º. Infracciones tributarias y sanciones.
Se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y

demás disposiciones concordantes y complementarias.
Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse el día 1 de enero de 2005 permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CE-
MENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderniza-
ción del Gobierno Local y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 de la Ley del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-
miento establece la tasa de Cementerio Municipal, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo 2°.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación

de los servicios del Cementerio Municipal, tales como: asig-
nación de espacios para enterramientos; permisos de cons-
trucción de panteones o sepulturas; ocupación de los mis-
mos; reducción, incineración; movimiento de lápidas; colo-
cación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los
espacios destinados al descanso de los difuntos, y cuales-
quiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el
Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean proceden-
tes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3°.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de

la concesión de la autorización o de la prestación del servicio
y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4°.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5°.- Exenciones subjetivas.
Estarán exentos los servicios que se presten con oca-

sión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la

Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por cuen-
ta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa
fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y
que se efectúen en la fosa común.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la

siguiente Tarifa:
- Por limpieza y conservación del cementerio, los pro-

pietarios de los nichos pagarán 6’50 Euros al año por nicho.
- Por adquisición de nichos, pagarán:
1ª y 4ª fila: 601’01 euros.
2ª y 3ª fila: 751’27 euros.

Artículo 7°.- Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a
gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha inicia-
ción se produce con la solicitud de aquellos.

Artículo 8°.- Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los

servicios de que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mauso-

leos y panteones irá acompañada del correspondiente pro-
yecto y memoria, autorizados por facultativo competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y
autónoma, que será notificada, una vez que haya sido
prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas
Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamen-
to General de Recaudación.

Artículo 9°.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final.
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse el día 1 de enero de 2005 permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ACOMETI-
DA DE AGUA.

Artículo 1º.- Fundamento jurídico.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderniza-
ción del Gobierno Local y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 de la Ley del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio
de agua potable y acometida a la red, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
1.- La actividad municipal tendente a verificar si se

cumplen las condiciones necesarias para autorizar la aco-
metida a la red de abastecimiento de aguas municipal.

2.- La prestación del servicio de abastecimiento de
aguas a domicilio.

3.- Mantenimiento y conservación de contadores.
Artículo 3º.- Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten
beneficiarios o afectados por los servicios o actividades
gravados en esta Ordenanza.

2.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitu-
tos del contribuyente, los propietarios de los inmuebles
afectados por los servicios, que podrán, en su caso, repercu-
tir las cuotas a los respectivos beneficiarios.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y9 con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.
Constituye la Base imponible de la tasa el coste real o

previsible del servicio o actividad o, en su defecto, el valor de
la prestación recibida.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de

la siguiente tarifa:
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A) Cuota de consumo
De 0 a 90 m3: 0’35 euros.
De 90 a 180 m3: 0’70 euros.
Más de 180 m3: 1’04 euros.
B) Cuota fija por servicio de consumo: 13’22 euros/

semestrales
C) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de

licencia o autorización de acometida a la red de agua se
exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de
306,52 euros, en el casco urbano.

Y fuera del casco urbano la cuota tributaria por la
acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y
consistirá en la cantidad fija de 367’82 euros.

En la aplicación y liquidación de las precedentes tarifas a
los usuarios del servicio, sobre la cuota semestral resultante se
repercutirá el tipo de gravamen en vigor sobre el Valor Añadido.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.
No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales

que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley
o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:
1.- En la acometida a la red de abastecimiento de agua:
a) Con la presentación de la solicitud de licencia, y se liquidará

en el momento de concesión de la licencia correspondiente.
b) En el momento en que se efectúe la conexión a la red

de abastecimiento, si la licencia no se hubiere solicitado.
2.- En el abastecimiento de agua y conservación y

mantenimiento de contadores el mismo tendrá lugar el 1 de
enero de cada año

Artículo 9º.- Periodo impositivo.
El periodo impositivo de la tasa por abastecimiento

comprenderá el año natural, y se liquidará por semestres
naturales, según el consumo realizado por el usuario, salvo
en los supuestos de inicio o cese de la prestación del
servicio, en cuyo caso se procederá a liquidar los consumos
contabilizados desde o hasta dicha fecha, respectivamente.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.
1.- En el supuesto de licencia de acometida, el interesa-

do deberá cursar la oportuna solicitud.
2.- Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de

alta y baja en el padrón de la tasa en el plazo que medie entre
la fecha en que se produzca la variación de la titularidad de
la finca y el último día del mes natural siguiente.

3.- La concesión de licencia de acometida determinará
el alta automática en el padrón de contribuyentes de la tasa.

4.- El ingreso de la tasa por acometida se efectuará
previa liquidación por parte de la Administración en la Teso-
rería Municipal o Entidad colaboradora, sin perjuicio de la
oportuna comprobación por los Servicios Municipales.

5.- Dentro de los primeros 15 días de cada semestre
natural se practicará liquidación de los consumos realizados
en el semestre anterior, notificándose mediante edicto el
periodo voluntario de cobro.

El pago de los recibos semestrales se efectuará, bien
con cargo a las cuentas corrientes o de ahorro, en los casos
de que los usuarios hayan domiciliado el pago de los mis-
mos, bien mediante ingreso por el usuario en la Tesorería
Municipal o Entidad colaboradora.

6.- No será preciso realizar la notificación individual a
que se refiere el artículo 124 LGT, siempre que el sujeto
pasivo y la cuota de la tasa coincidan con el obligado al pago
y el importe del precio público al que sustituye.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación
aun en el supuesto en el que la cuota de la tasa resulte
incrementada respecto del importe del precio público al que
sustituya, siempre que tal incremento se corresponda con
una actualización de carácter general.

7.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo,
la prestación del servicio o la realización de la actividad
administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devo-
lución del importe correspondiente.

Artículo 11º.- Normas de gestión.
1.- La sucesión en la ocupación de los inmuebles o en

la titularidad de los mismos exige la formalización de la
correspondiente baja y alta, sin que quepa el traspaso del
contrato de suministro a otra persona, o a favor de otra
vivienda o finca.

2.- Ningún usuario podrá hacer uso del servicio de
aguas para obras en general, sin la previa instalación del
correspondiente contador de obra.

3.- La falta de pago de dos recibos, las derivaciones del
contador o su manipulación, la no-reparación de averías (en
su caso) y el incumplimiento de bandos de restricción en
épocas de sequía, se entenderán como renuncia a la prestación
del servicio, procediéndose al corte inmediato del suministro.

4.- La instalación de la acometida implicara por parte del
consumidor:

Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso,
se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse el día 1 de enero de 2005 permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA PISCINA MUNICIPAL.

Artículo 1º.- Fundamento jurídico.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderniza-
ción del Gobierno Local y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 de la Ley del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de servicios
en la piscina municipal, que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la presta-

ción de servicios en la piscina municipal.
Artículo 3º.- Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas. así como las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas por los servi-
cios regulados en la presente Ordenanza.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios, los administrado-
res de las Sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la L.G.T.

Artículo 5º.- Base imponible.
Constituye la base imponible de esta Tasa el coste real

o previsible del servicio que consta como hecho imponible de
esta Tasa.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de

la siguiente tarifa:
- Abono temporada
Personas de 6 a 13 años: 25’00 euros.
Personas mayores a las anteriores: 36’00 euros.
- Pases diarios
Personas de 14 años en adelante: 3’00 euros.
Personas de 6 a 13 años: 2’00 euros.
Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.
No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales,

que los expresamente previstos en las normas con rango de
Ley, o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.
Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir

en el momento de solicitar el pase de temporada o de entrar
en el recinto de la piscina municipal para su uso.

Artículo 9º.- Período impositivo.
El período impositivo corresponderá a la temporada de

apertura de la piscina que cada año establecerá el Ayunta-
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miento en un período comprendido entre los meses de junio
y septiembre con una duración mínima de dos meses y no se
prorrateará la cuota en el caso de abonos de temporada.

Artículo 10º .- Régimen de declaración e ingreso.
1.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo,

la utilización privativa o el aprovechamiento no se produz-
can, procederá la devolución del importe correspondiente.

2.- El pago de la cuota en caso de los abonos se abonará
en el momento de su solicitud y expedición en las oficinas
municipales.

3.- El pago de cuota en el caso de pases diarios se
abonará al encargado municipal, en el momento de entrada
al recinto.

Artículo 11.- Normas de gestión.
Los usuarios de las instalaciones deberán conservar los

resguardos del pago de la Tasa durante el tiempo que
permanezcan en el recinto, pudiendo serle solicitado por el
personal encargado de las instalaciones o los servicios
delegados de la Intervención municipal.

Artículo 12.- Infracciones y sanciones tributarias.
En lo relativo a las infracciones tributarias y sus corres-

pondientes sanciones se estará a lo dispuesto en el artículo
77 y ss. de la L.G.T.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse el día 1 de enero de 2005 permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRA-
TIVOS

Artículo1.- Fundamento jurídico.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderniza-
ción del Gobierno Local y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 de la Ley del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documen-
tos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo2.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a
instancia de parte, de toda clase de documentos que expida
y de expedientes de que entienda la Administración o las
Autoridades municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia
de parte cualquier documentación administrativa que haya
sido provocada por el particular o redunde en su beneficio
aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de docu-
mentos y expedientes necesarios para el cumplimiento de
obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recur-
sos administrativos contra resoluciones municipales de cual-
quier índole y los relativos a la prestación de servicios o
realización de actividades de competencia municipal y a la
utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra
tasa municipal o por los que se exija un precio público por
este Ayuntamiento.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria, que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la tramitación del documento o expe-
diente de que se trate.

Artículo 4º.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que
se refieren los artículos 38.1 y 30 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores,

concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos, y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones.
No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales

que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley
o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 6.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad

fija señalada según la naturaleza de los documentos o
expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene
el artículo siguiente.

2. La cuota de la tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expediente de
que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuer-
do recaído.

Artículo 7.- Tarifa.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura

en los siguientes epígrafes:
1. Fotocopias: 0’10 euros.
2. Compulsa documentos: 1’00 euros.
Artículo 8.- Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los
documentos o expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo
2, el devengo se produce cuando tengan lugar las circuns-
tancias que provean la actuación municipal de oficio o
cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado, pero
redunde en su beneficio.

Artículo 9.- Declaración e ingreso.
La tasa se exigirá en el momento de la presentación del

escrito de solicitud, de la tramitación del documento o expe-
diente y su pago se hará por ingreso directo en la Tesorería
Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayunta-
miento.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones a que las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final.
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse el día 1 de enero de 2005 permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa

Contra los presentes acuerdos definitivos, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del siguiente de la publicación de estos
acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 25,
26 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quatretondeta, 9 de diciembre de 2004.
La Alcaldesa-Presidenta, Mª. Magdalena Chiquillo Pérez.

*0431802*

AYUNTAMIENTO DE RAFAL

EDICTO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Rafal, en
sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2004, acordó
aprobar inicialmente la modificación al vigente Presupuesto
General de esta Corporación para el ejercicio 2004, median-
te transferencias de créditos de unas a otras partidas presu-
puestarias con diferente vinculación jurídica, expediente
número 16/2004.


